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Ley C.M4xico,Septiembre 22 de 1902. 

Al Sr.Srio.de la Suprema Corte de Just lela de la Hacic>n. 

Pte. 

Avisa la iniciación del juicio de amparo 

promovido pGr el Lic.Jess Flores Magon 

á nombre de su hermano Enrique del mismo apellido. 

Para conocimiento de esa slIperio-

rídad,tengo el honor (3.e participar á Ud.que con fecha 20 

del actual,se mandó dar entrada al juicio de amparo promo-

vido ror el Sr.Lic.Jess Flores Magon,en mimbre de su her-

mano Enrique del mismo apellído,contra actos del SroJuez 
o 
3 de Instrucción Militar. 

Protesto á tenta con-1de a ión 





L.y C.géxico,Octubre 1" de 1902. 

.A1 Sr.Srio.de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Pte. 

Remite el incidente de sunpensión relativo al 

amparo promovido por Enrique Flores Mazdn. 

En virtud del recurso de revisión inter-

puesto y en fojas /7r ,tengo el honor de remitir á lid.el incidente 

de suspensión relativo al juicio de amparo promovido por el Lic. 

Jesús Flores Magón,en nombre de su hermano Enrique del mismo ape-
o 

llido,00ntra actos del Sr.Juez 3 de Instrucción Militar;supli-

cándole se sirva acusarme su ecib 

México, Octubre 4 de 1902 

Recibo, é su Sria y dése cuenta en la lnaudiencia útiil. 

R. 





2673. 

2" de México. El Ido Jesus Flores Magon pidió amparo y 

la suspension inmediata en favor de su hermano Enrique del mismo ap 

apellido contra la formal prision de éste decretada por el Juez 3" 

de Instruccion Militar en el proceso que le instruye por insultos 

al Ejército, cuyo acto considera el promovente violatorio las garan 

tias consignadas en los artículos 13,14,16 y 19 de la Constitucion; 

y á ese efcto refiere:que en el semanario de caricaturas "El Hijo 

del Ahuizote",se publicaron algunos atrtículos,unos en sério y otros 

en tono humorístico,críticando la forma ó modo con que se ha proce 

dido á formar la segunda Reserva del Ejército y haCiendo algunas 

apreciaciones sobre dicha Reserva:que los artículos mencionados fue 

ron considerados como delictuosos por el Procurador de Justicia Mi 

litar,euye funeena e quien por conducto del Agente adscrito á di 

cha Procuraduría los denunció ante el Juez 3" de Instruccion Mili 

tar,cuyo funcionario procedió desde luego á la AlprehensIon de las 

personas que se encontraban en la cas nUm" 3 de la calle de Coche 

ras donde esté. la Administracion del reriódico,en la cual estaba el 

hermano derpromovente,quien fuá aprehendido en union de otras per 

sonas y al día siguiente se le mandó rigurosamente incomunicado 1 

la prision militar de Santiago Tlaltelolco:que el referido Juez -- 

fundó su procedimiento en el articulo 359 de ley penal militar;y 

que no obstante de que el hermano del promovente no habla cometido 

delito alguno,dichó Juez dictó auto de formal prision y prorrogó 

el término de la incomunicacion. 

Estos son los hechos y en cuanto á las razones-de dere 

co que cree tener para fundar 

puesto de cue su hermano fuese 

nunciados,su aprehension y el 

su queja,expone:que en el falso su 

el responsable de los artículos de-

auto de su formal prision son atenta 

torios:que el artículo 7" de la Constitucion confiere el dercho 

de escribir y publicar artículos sobre cualquiera materia sin mas 

limites que el respeto á la vida privada, d la moral y á la paz pú 

blica,l-fmites que siempre ha respetado con toda religiosidad el pe 

riddico "El Hijo del Ahuizote":y que sin embargo de estolel Juez 

responsable al aprehender al agraviado y decretar su formal prision 

no respeté ese precepto:que aun en el falso supuesto de que los ar 



tículos denunciados no hubiesen respetado esos limi,tes,no es aplica 

ble el artículo 35 de la ley penal militar y por lo mismo no son 

competentes los tribunales militares para juzgar de ese caso:que ce 

conforme al articulo 13 de la Constitucion subsiste el fuero de gue 
exacta 

rra solamente para los delitos ó faltas que tengan conexion con la 

disciplina militar,y si algun delito 6 falta se hubiera cometido 

por medio de los artículos denunciados,ese delito 6 falta no tiene 

la exacta conexion con la disciplina militar á que se refiere el - 

artículo 13 citado:que su hermano Enrique jamás ha sido periodista 

y por lo mismo jamás ha tenido intervencion alguna en la Redaccion 

del Hijo del Ahuizote:que tiene un apellido sospechoso y quizá 

eso le le sirvió de base la Juez instructor para ordenar su aprehensio 

Alega además que la segunda reserva no es una institucion militar 

que esté protejida por las leyes de la materia:aue tampoco es una 

parte integrante del ejército nacional á que se refiere el artículo 

359 de la ley penal militar:y que basta ocurrir á la ley reglsrlen-

taria del ejército y al reglamento relativo á la segunda Reserva 

para convencerse de que ésta no es una institucion militar que de-

ba estar protejida por el artículo 35 citado.Entra despues hacien 

do una refutacion al Beglamento sobre la segunda Reserva en conso 

nancia con la ley penal militar y concluye pidiendo el amparo de la 

justicia federal por las violaciones apuntadas y la suspension del 

acto. 

La autoridad responsable:informo:que la detencion de Enrique 

Flores Magon fué dictada, en cumplimiento del decreto del General 

Comandante Militar que recayó á un oficio que le mandó el informan 

te y el cual acompaña en copia:que esos procedimientos catan funda 

dos en los artículos 7" frac"V" y 10 de la ley de. Organizacion y 

competencia de los Tribunales Militares p Ile-eende pep Ie tante-el-

mieme-4nePaRtye la autepdad peepeneabIe- 55,36:,45 y 250 de la de 

Procedimientos Penales Militares,no siendo por lo tanto lec-m el 

mismo informante la autoridad responsable de los actos de que se 

aueja el promovente,pues lo linico que ha hecho es cumplir la órden 

de proceder en contra del- hermano de aquel y que bajo la direccion 

del referido General Comandante está sustanciando el proceso mencio 

nado:que la incomunicacion del agraviado por 7 dias t4ene su funda 



mento en los artículos 105 y 116 de la ley de Procedimientos Pena 

les Militares;y que la formal prision la decretó por aparecer de 

autos comprobada la existencia del delito de insultos al Ejécito 

por los periódicos denunciados,por la confesion del quejoso y por 

las declaraciones de los testigos Antonio Morelos Almonte y Julia 

Villa.--fójas 8.--

El Agente del Ministerio público pidió en favor 

de la suspension solo para los efectos del artículo 787 del Códi 

go Procedimientos federales;pero el Juez resolvió negandola.-fd--

jas 15.--contra cuya providencia interpuso el Lic Francisco A.Se-

rralde el recurso de revision como defensor del agraviado,cuyo re-

curso le fu é admitido,remítiendo el Juez de Distrito por via de 

informe el incidente original.--fójas 15 y 15 vta. 
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Loy C.M4xico,Octubre 27 de 1902. 

Al 2r.Srio.de la Suprema Corte de Justicia.de la Naci6n. 

Pte. 

Acusa recibo del incidente de suspensicin relativo 

al juicio de amparo promovido por el LicoJesds 

Flores Magón en nombre de su hermano Enrique 

del •rallm.o 

Con la atenta nota (*te lid0nlin036739 irada or 
'a 

la 3 .2ria0qe 11. este Jul7 (1.c, con copia de la Eje-

cutoria respectiva y en fojas 17,e1 incident, de suspen-

,sión relativo al juicio de amparo promovido por el Lic. 

Jesus Floree Magón en nombre de su hermano Enrique del mis-
°c 

mo apellido ,contra actos del Juez _3, de Instrucci6n Mili-









re5". 
L,Y C,MAXICO,NOV, DE 1902, 

AL SR,SRIO,DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. DE LA NACION, 

PTE, 

RF24ITE EL AMPARO PROMOVIDO POR 

ENRIQUE FLORES MAGON, 

En fojas f,tengo la honra de remip 

tir Ud,los autos del juicio de amparo promovido por. el Sr, 

Lica'esits Flores Maj!nen representacián de su hermano Enri-

que del mismo apellido,contra actos del Sr.Juez 3" de Iris-

trucción Militar;suplicándole se sirva disponer se me: acu-

se su re 

c- 7/(~,0 /77~,~ 

age.4   
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